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                                   Acta de la Sesión CDCSH.184.20 
         2 de junio de 2020 

 

 

Presidente: Dr. Mario Barbosa Cruz.  
Secretario: Dr. Jorge Galindo Monteagudo.  
 

Siendo las 16:00 horas del 2 de junio de 2020, se llevó a cabo vía remota la Sesión CDCSH.184.20 (Urgente) 

del Consejo Divisional.  
 

I. Lista de asistencia y verificación de quórum. 

   

El Secretario paso lista de asistencia y constató la presencia de 10 miembros. 
 

Se declaró la existencia de quórum.  
 

II. Aprobación, en su caso, del Orden del Día propuesto: 
 

A continuación, el Presidente puso a consideración del pleno el orden del día y, sin observaciones fue aprobado 

por unanimidad. 
 

Acuerdo DCSH.CD.II.184.20:  
Aprobación del orden del día de la sesión CDCSH.184.20.  

 

1. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del Dictamen que presenta la Comisión Académica 

relacionado con la Beca al Reconocimiento de la Carrera Docente para el año 2020, al personal 

académico de la División de Ciencias Sociales y Humanidades que lo solicitó.  
 

El presidente indicó que por recomendación de la Oficina del Abogado y de la protección de los datos 

personales el dictamen presenta únicamente los datos generales. A continuación cedió la palabra al Secretario 

quien dio lectura al dictamen: 
 

Ciudad de México, a 1 de junio de 2020 
 

 

Dictamen que presenta la comisión encargada de revisar y analizar las solicitudes de becas 

al reconocimiento de la carrera docente 2020 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
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I. En cumplimiento de lo establecido en el art. 274-11 del RIPPPA, el Director de la División, Dr. 

Mario Barbosa Cruz, conformó el 25 de mayo de 2020 una comisión académica con el objeto de 

presentar al Consejo Divisional un dictamen de las solicitudes de beca al reconocimiento de la 

carrera docente 2020. 
 

II. Dicha Comisión fue conformada por los profesores de los tres departamentos de la División, la Dra. 

Cristina Sánchez Parra como representante del Departamento de Humanidades, el Dr. Oscar 

Flores Jáuregui del Departamento de Ciencias Sociales, y el Dr. Erasmo De León Romero del 

Departamento de Estudios Institucionales y coordinada por el Dr. Jorge Galindo Monteagudo, 

Secretario Académico de la División de Ciencias Sociales y Humanidades. 
 

III. El Colegio Académico en su Sesión 475 Urgente, celebrada el 25 de mayo de 2020, aprobó una 

recomendación a los consejos divisionales para que, en las solicitudes de Beca al Reconocimiento 

de la Carrera Docente correspondiente a 2020, el número de horas frente a grupo del Trimestre 20-

I, se tengan como acreditadas con la asignación de la carga docente que haya realizado el jefe de 

departamento respectivo. 
 

 

C O N S I D E R A N D O S 
 

1. Que los integrantes de la Comisión analizaron en cada caso el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en los artículos 215 y 274-1 al 274-23 del RIPPPA, la actividad docente, la entrega 

oportuna de informes y los resultados de las evaluaciones en el periodo establecido. 
 

2. La Comisión Académica se reunió, el día 1 de junio de 2020, y revisó 44 solicitudes de beca al 

reconocimiento de la carrera docente recibidas en la Secretaría Académica de la DCSH. 
 

3. La Comisión analizó, en cada caso, el cumplimiento de los requisitos establecidos por la 

Legislación Universitaria, así como el número de horas impartidas frente a grupo durante los 

trimestres 19-P, 19-O y 20-I. 
 

D I C T A M E N 
 

 

PRIMERO 
 

La comisión recomienda otorga la Beca al Reconocimiento de la Carrera Docente a los siguientes 

profesores 
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SEGUNDO 
Que, con respecto a las encuestas contestadas por los alumnos, y que son un criterio en el otorgamiento de la 

beca, la Comisión recomienda que se lleve a cabo una sistematización más puntual, a manera de semáforo 

(alerta), en los rubros en los cuales el profesor ha recibido respuestas desfavorables y éstas han sido reiteradas 

a lo largo de los trimestres a evaluar. Lo anterior con el ánimo de hacer recomendaciones constructivas, 

puntuales y tener más elementos cualitativos para la evaluación. 
 

La Comisión extiende una invitación a los alumnos para que se acerquen a sus coordinadores y/o a la División 

de Ciencias Sociales y Humanidades para presentar sus opiniones, positivas o negativas, sobre sus profesores 

a lo largo de los trimestres a evaluar, para que puedan ser consideradas en la evaluación y otorgamiento de la 

Beca.  
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Al término, el Secretario indicó que se envió un comunicado a la comunidad universitaria de la DCSH por si 

hubiera alguna opinión respecto al desempeño docente de un profesor o profesora.  
 

Al no haber ningún comentario, el Presidente sometió a votación el dictamen el cual fue aprobado por 

unanimidad. 
 

Acuerdo DCSH.CD.01.184.20:  
Resolvió por unanimidad, aprobar el dictamen de fecha 1° de junio de 2020, que 

presentó la Comisión encargada de revisar y analizar las solicitudes de Becas al 

Reconocimiento de la Carrera Docente (BRCD). Dicho dictamen recomienda otorgar la 

BRCD a 44 profesores de la División 
 

Al no haber más asuntos a tratar, se dio por concluida la sesión, siendo las 16:10 horas del 2 de junio de 2020. 

Se levanta la presente acta y en constancia firman: 
 

 

 

 

Dr. Mario Barbosa Cruz                Dr. Jorge Galindo Monteagudo 
Presidente                    Secretario  
 


